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Comision	de	Seguimiento	a	Precios	de
Cafe	en	Veracruz
Precios	locales	de	café	cereza	de	la	región	de	Coatepec,		Córdoba	y
Huatusco		



VER	MAS

CEPCO	(Coordinadora
Estatal	de	Productores
de	Café	de	Oaxaca)
Nos	complace	la	reunión
productiva	entre	el	Director
General	de	FIRA,	el	Actuario
Jesús	Alan	Elizondo	Flores,	el
Director	General	Adjunto	ING.
Pedro	Díaz	Jerónimo,	la
Directora	Regional	del	Sur	ING.
María	del	Carmen	Moreno
García,	el	Residente	Estatal	en
Oaxaca	ING.	Nehemías
Castellanos	Hernández,	la
Agente	en	Oaxaca	ING.	Marina
Calderón	Hernández	y	la
Coordinación	Operativa	de	la
CEPCO	A	C.	Asesor	General	Lic.
Miguel	Ángel	Tejero	V.	Y	los
responsables	de	las	empresas
Financieras.

https://www.facebook.com/profile.php?id=100082949841449
https://sca.coffee/


SE	INSTALARA	UN
JARDÍN	VARIETAL	DE
CAFÉ	EN	UN	TERRENO
DEL	BENEFICIO	PUERTO
RICO	EN	COATEPEC,
VERACRUZ.
Este	2	de	marzo	se	formo	el
comité	que	será	responsable	de
este	proyecto	que	será	apoyado
por	la	SADER.
Participan	del	INIFAP,	el	CRUO
de	Huatusco,	Producción	para	el
Bienestar	Café	y	Sembrando
Vida.	Del	sector	productor,	de	la
Unión	de	Productores	que
maneja	el	beneficio	Puerto	Rico,
El	Consejo	del	Café	de	Coatepec
y	el	Sistema	Producto	Café	de
Veracruz.	Se	iniciara	con
semillas	y	plantas	que
aportarían	el	INIFAB,	El	CRUO,	el
Grupo	Catuai	de	Chocaman	y	la
CEPCO	de	Oaxaca.	Se	verá	poco
a	poco	traer	variedades	que
manejan	el	World	Research
Coffee	y	otros	organismos	de
Centroamérica.	Se	pondrá
especial	atención	en	contar	con
semillas	de	plantas	que	los
productores	han	identificado
que	han	resistido	más	lo	de	la
Roya,	mayores	calores	y	fríos
por	el	cambio	climático.
Principalmente	de	variedades
tradicionales	como	Typica,
Bourbon	y	otras.
Se	considera	que	México	es	uno
de	los	pocos	países	que	la
mayoría	del	cultivo	de	café	es
con	sombra	y	se	manejan
todavía	variedades
tradicionales.	Se	tiene	una	gran
diversidad	de	suelos	y
microclimas	y	con	tantos	años
de	cultivo	debe	tenerse	muchas
plantas	de	café	que	se	han
adaptado.	Es	muy	importante
rescatar	lo	más	posible	semillas
de	estas	plantas.



¿QUE	PASA	CON	LA	LEY	DEL	CAFÉ	
QUE	APROBÓ	LA	CÁMARA	DE	SENADORES?

	

Va	casi	un	mes	que	se	aprobó	la	Ley	del	Café	en	la	Cámara	de
Senadores	y	hasta	ahora	en	la	Comisión	del	sector	productor	de	café
en		la	AMECAFE	que	promovió	esta	Ley,	no	se	conoce	cuál	es	la	ruta
que	se	seguirá	en	la	Cámara	de	Diputados	para	su	revisión	y
aprobación	en	su	caso.	Se	Había		informado		de	la	Comisión	de
Agricultura	de	la	Cámara	de	diputados	que	habían	pactado	con	la
representación	de	la	cámara	de	diputados	que	se	aprobaría	la	ley
desde	el	año	pasado,	que	era	una	de	las	prioridades.	Se	retraso	más
de	un	mes	el	proceso,	ya	que	le	entregaron	el	proyecto	de	ley	a	un
funcionario	de	la	SADER	que	manejo	cambios	importantes	y	en
buena	parte	en	temas	que	le	interesaba	a	las	grandes	empresas
cafeteras	en	Mexica	que	no	se	incluyeran,	lo	que	llevo	a	un	buen
tiempo	de	controversias	y	revisión	de	estos	temas.	Pudo	haberse
aprobado	el	año	pasado	la	Ley.	Ahora	se	observa	cierta
descoordinación	entre	funcionarios,	senadores	y	diputados	para
finalizar	la	aprobación	de	la	Ley.	Varios	diputados	federales	realizan
consultas	para	promover	otra	ley	que	presentaron	a	la	Comisión	de
Agricultura	de	la	Cámara	de	Diputados.	Aunque	la	ley	ya	aprobada
por	el	Senado	tiene	insuficiencias,	lo	mejor	sería	que	ya	se	inicie	su
revisión	formal	por	la	Comisión	de	Agricultura	de	la	Cámara	de
Diputados	se	presente	al	pleno	y	se	apruebe.	Desde	el	sector

http://www.redcasfa.com/


productor	de	café	debería	promoverse	más	que	aprobada	la	ley	se
instrumente	de	inmediato	y	se	avance	en	que	se	atiendan	los	temas
planteados.
¡Urge	que	ya	se	apruebe	la	Ley	del	Café	en	la	Cámara	de	Diputados!
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